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NOTICIAS
SUPLEMENTO

Gomo de costumbre, y á las pocas horas de 
llegado el correo, esta mañana hemos 
tido un suplemento con noticias de la Penin- 
sala cuya fecha alcanza al 19 de marzo ulUtno.

EL TIEMPO

Los barómetros oscilan con regularidad; vien
tos flojos ó bonancibles, con lluvias ó turbo
nadas en distintos puntos de la isla.

GRACIAS

Hemos recibido con atento B. L. M. del 
señor lng‘^niero reprei'^eiitante de la Empuja 
concesionaria del ferro-carril de Manila a Da- 
Span un billete de libre circulación en los 
trenes’ de dicha compañía.

Agradecemos al señor Bertodano la aten
ción que con nosotros ha tenido.

PRÚ3R DA

El Exemo. Sr. Intendente general de Ha
cienda en funciones de Gobierno general, ha 
decretado con Gcha de ayer lo siguiente:

<A propuesta de la Intendencia general de 
Hacienda y haciendo uso de la autorización 
que me conflere el párrafo 2.® del iivhculo 11 
del Real decreto de 9 de jumo de 18/8, vengo 
en acordar lo siguiente; „

Queda prorrogado en el presente ano hasta 
el 31 de julio, el plazo para la adquisición de 
cédulas personales sin recargo por morosidad 
en todas las provincias, á excepción de las de 
Basilan, Balabac, Batanes, Gottabato, Davao, 
Marianas, Misamis, Paragua, Pollok, Romblon, 
Samar, Surigao y Zúmbales, para cuyas 
vincias se amplia el plazo de adquisición de 
las mismas hasta 31 de octubre.

2 .* Se in.pondrá el recaigo del 10 pS.so
bre el impoite de las cédulas de 1.» á 9.‘ ciase 
y sobre la de colonos, A los morosos que no 
la adquieran en los plazos que respectiva
mente se señalan, siempre que lo verifiquen 
en el siguiente mes. Si no lo hacen en este 
plazo incurrirán en el 25 pS, y pasados dos 
meses sin satisfacerla, en el implo de su valor.

3 .* Iguales plazos serán aplicados a los mo
rosos de 10.* clase, imponiéndoles en lugar del 
10 y 25 pg la penalidad de 5 y 20; sin in
currir por esta causa en el duplo del valor 
de la cédula.»

INHUMACIONES

Desde las ocho de la mañana de ayer á igual 
hora de hoy, se han verificado 20 inhumaciones 
en los distintos cementerios del radio muni
cipal.

PLIEGO OFICIAL

union de sus hermanos gozaba doña Maria 
Catalina París. . „

Reclamando certificado de cese de dona Hei- 
menegílda Zabalgoitia.

Idem id. de doña Leonor Albert.
Nombrando oficial primero Administrador 

de Hacienda Pública de Leyte á don José 
Sarthou. , nIdem oficial segundo de la Contaduría Cen
tral de Puerto Rico á don Antonio Bmajeras, 
de la de estas Islas.

Idem jefe de Negociado de segunda Admi
nistrador de Hacienda de Pinar del Rio, á don 
Federico Saenz, Administrador de Hacienda de 
Bulacan. , „ , , t •Idem id. de tercera, de la Sala de Filipinas 
á don Antonio Becerra, Administrador de Ha
cienda de Albay. , z,

Aprobando la interinidad de don Gaspar Coca.
Idem la id. de don Rafael N. Fernandez.
Idem la id. de don Alberto Sisí.
Nombrando jefe de Negociado de tercera 

Administrador de Hacienda Pública de la La
guna á don Eduardo García.

Idem oficial primero id. id. de Camarines 
Sur á don Juan Utor.

Idem jefe de Negociado de tercera id. id. de 
Albay á don Pedro Martinez.

Desestimando la reclamación de haberes que 
hace don Miguel Tojar. , .

Disponiéndose reintegren a dona Mana Luisa 
Alvarez 2492 pesetas importe de su viaje y 
el de dos biios á estas Islas.

Resolviendo que don Antonio Domenech tiene 
aptitud para desempeñar el cargo de oficial 
tercero vista de la Administración de Hacienda 
y Aduana de Iloilo.

GOBERNACION.
i Aprobando anticipo de cesantía y declarando 
! cesante á don José Díaz Figueroa, jefe de

Negociado de tercera c'.ase, secretario del Go
bierno civil de Nueva Ecija,

Nombrando en su lugar á don José García
de la Fox. , .

Aprobando anticipo de cesantía y declarando 
cesante á don Ramón Gaballer, oficial cuarto 
secretario del Gobierno civil de la región oc-
cidenlal de Carolinas y Palaos.

Nombrando en su lugar á don Manuel Vi-
llazon. , ,

Idem oficial tercero administrador de 
rreos de Cebú a don Benigno Varela.

Aprobando anticipo de cesantía concedida á 
don Venancio de Castro. .

Nombrando oficial tercero del Ministerio de 
Ultramar á don Arturo Iznart y Ossorio, Ad
ministrador de Correos de Cebú.

R. D. nombrando Gobernador civil de Min
doro á don Joaquin de Arespacochaga y

Go-

Idem á la Promotoria Fiscal del distrito de 
Batangas á don Damian Ramón Sastre.

Nombrando Promotor fiscal de Bataan á don

distrito de Romblon, sus haberes de nave
gación pertenecientes al ejercicio de 1888, hoy 
cerrado.

Dionisio Changeo.
Idem id. del distrito de Intramuros de esta 

capital á don Pedro Surrá de Garay.
Nombrando Juez de primera instancia de Bu

lacan á don Juan Ramon Rodriguez.
Idem Secretario de Gobierno de la Audien

cia de esta capital á don Antonio López Oliva.
Idem id. de la id. de Santiago de Cuba * 

don Miguel M. y Córdoba.
Idem id. de la id. de Sta. Clara (Cuba) 

don Angel Selma y Cordero.
Idem id. de la Secretaría de la sala de 

idem de Cebú, á don Diego Espinosa.
Idem vice-Secretario de la id. Criminal de 

Pinar del Rio, á don Emilio Velez y Sanchez.
Disponiendo se provea la promotoría fiscal

a

á

la

de Bataan. >
Aprobando el pase á la promotoria fiscal 

de la costa Oriental de Negros de don Luis
Gonzaga. . . t • r. -Concediendo licencia a don Luis García de 
la Llama, Registrador de la propiedad de Ba- 
tangas. _

Prorrogando licencia á don Juan Perez Romo, 
id. id. de Bulacan.

Idem id. á id. don Valentin J. de Ozamis, 
de Manila. ,

Disponiendo se haga saber al Administrador 
de Correos de esas Islas la franquicia de que 
gozan el Colegio Notarial de Manila y Notarios.

Idem se proceda al estudio del proyecto de 
edificio para oficinas. Escuela de Torreros y 
depósitos de faros de esta Capital.

Remitiendo seis ejemplares de los itinera
rios del servicio directo de las líneas de estas 
islas que han de regir durante el presente año.

Aprobando permuta de destino entre don 
Angel Sauz y don Lorenzo Dehesa, promoto
res fiscales de la Laguna y Albay, respectiva
mente. » . . r..Idem licencia concedida á don Antonio Pi
zarro, juez de primera instancia de Quiapo.

Idem que don Servando Fernandez Victorio 
continúe de presidente de la Audiencia de esta 
capital. ,,

Idem que don Cristóbal Ge’’quella continue 
de magistrado de la id. de Cebú.

Idem nombramiento interino de don José 
Ruiz para la Promotoría fiscal de Binondo.

Aprobando el nombramiento interino de don 
Pablo Teeson para la id. fiscal de la Isabela.

CAMBIOS

INSTALADAS
Mañana definitivamente quedarán instaladas 

las oficinas de la Inspección general de Mon
tes en el edificio que ocupó el extinguido Tri
bunal de Cuentas, sita en la calle de la So
lana frente á la iglesia de San Francisco.

MARINA DE GUERRA
Por los periódicos de la Península recibi

dos en este correo, sabemos que de Real ór
den se ha dispuesto continúe en el servicio 
el alférez de navio don Ceferino Miguel de 
Salas y Gonzalez, que ha sido destinado al 
Departamento de Cádiz.

CAPIÍACION DE CHINOS
En funciones de Gobierno general, ha fir

mado el Exemo. señor Intendente general de 
Hacienda el siguiente decielo:

«Haciendo uso de la autorización que me 
confiere el párrafo 2.* del Real decreto de 9 
de junio de 1878, á propuesta de la Intenden
cia general de Hacienda, vengo en decretar lo 
siguiente;

1.® Se prorroga hasta el 31 de julio del 
corriente año el plazo para la adquisición de 
las cédulas de capitación de chinos del pre
sente ejercicio de las clases 1.*, 2.% 3.% 4.“ 5.% 
6.* y 7.‘ para el canje de las papeletas pro
visionales expedidas por el Gobernadorcillo 
del gremio de chinos en virtud del decreto 
de este Gobierno general de 12 de enero úl-

—Nombrando mayor, general del departamento 
del Ferrol al capitán de navio de primera clase 
don Buenaventura Pilón en reemplazo de don 
Pedro Díaz Herrera; oficial primero del Ministe
rio de Marina al ingeniero jefe de primera clase 
don Dario Bacas, en lugar de don Gustavo Fer
nandez; oficial segundo del mismo Ministerio al 
ingeniero jefe de segunda clase don Nicolas Fus
lor y Romero; comandante principal de Marina 
de Puerto Rico al capitán de navio de primera 
clase don Manuel Fernandez Coria en reemplazo 
del contraalmirante don Manuel Delgado Pa
rejo; jefe de la comisión de Marina en Londres 
al capitán de navio de primera clase don Ale
jandro Gburruca en lugar del señor Fernandez 
Coria; segundo jefe del departamento de Carta
gena y comandante general de su arsenal al 
contra-almirante don José Martinez Illescas, y 
vocal del Consejo Superior de la Marina al 
contra-almiranle don Zoilo Sanchez Ooaña.

Además ha llevado el señor Beranger al des
pacho de la Reina las disposiciones siguientes:

Nombrando comandante del puerto de Ilo-llo 
al capitán de fragata don Gárlos Delgado y Zu- 
motá.

Ascendiendo: á tenientes de navio á los seño
res don Manuel Bruquetas y don Antonio Rizo, 
por pase á situación de supernumerarios de don 
Joaquin Gomez Barreda y don Pedro Costa; á 
maquinistas mayores de segunda clase á don 
Manuel Naves y ion Abelardo Sontullo; á capi
tanes de Infantería de marina á don José Sua
rez Moreno y don Antonio Fernandez; á tenien
tes á don Vicente Bernal Torno, don Lino Fa- 
brat y don Manuel Silva, y á alférez á don Vi
cente Brotous Fortosa.

* *
La Claudia Martínez fue puesta en libertad 

anoche mismo.
/La prensa censura que no hayan podido ave

riguarse los autores del crimen, quedando éste 
impune.

NÀGIONÂLES.

HACIENDA. I
Traslado de guerra concediendo dos pagas 

de toca á doña Emilia Hernandez, viuda del 
teniente c ronel graduado comandante don 
Sebastian Maga riño. .

Idem de id. a doña Francisca Alvarez, viuda 
del capitán don Marcelino Sánz.

Idem de Marina concediendo pensión á doña 
Marcelina Sumel, viuda del contador de na vio 
don Manuel Tornos.

Idem de id. id. retiro al escribiente de la 
Armada don Cesáreo Martinez.

Idem de Guerra id. id. el capitán don Ma
nuel Fernandez.

Idem de id. id. al id. don Lázaro Gonzalez.
Idem id. id. al id. don Juan Ginobart.
Idem de id. referente al retiro del coman

dante don Rafael Alvarez.
Idem de id. al id. del coronel don Martin 

' JA.Idem* de*id. al id. del capitán don Anto
nio Millan. -

Idem de la junta de clases pasivas decla
rando ádoña Hermenegilda Zabalgoitia, viuda 
de don Manuel Ruiz, con derecho á la pre
sión anual de 1.6GÜ pesetas.

Idem de id. id. declarando á los huérfanos 
de don León Santes cmi derecho á la pen
sion anual de 1.000 pesetas.

Idem de id. id. id. á 1 s id^ don Rafael 
Zaragoza con id. á la id. de 2:50 pesetas.

Idem de la id. id. á los id. de don An-
tonio Opisso, cón id. á la id. de 875 pesetas, 

de la id. id. sin derecho á ser reha-Id^ 
bilitada en el disfrute de la pension que en

Moncoso. .
R. D. id. id. de Camarines Norte a don 

Joaquin Maria de Valdivia Ruiz de Valen- 
ZU6i Isi.

Traslado de Estado, significando al Con
tra-Almirante don Rafael Feduchy para lagran 
Cruz de Isabel la Católica.

Confiriendo la pinza de pensionado para 
hacer estudios en la Estación Zoológica Marí
tima de Napules á don S.dyador Prado.

Concediendo un año de licencia al pensio
nado de grabado don Melecio Figueroa.

R. D. haciendo extensivo á las provincias 
de Ultramar otro de 12 de julio de 1886 so
bre concesión de condecoraciones á corpora
ciones provinciales y municipales.

Disponiendo el aumento de haber pasivo de 
varios funcionarios de Comunicaciones de es
tas Islas.

R. D. referente á tarifas de Correos y re
mitiendo un extracto de las mismas.

Autorizando la construcción de las obras de 
la nueva Escuela de municipal de niñas de 
esta Capital.

Declarando cesante en el cargo de Inspec
tor gen Tal de Obras públicas de estas Is
las à don José M-’' Barregon.

Nombrando en su lugar à dos Casto Olano.
Concediendo licencia ilimitada al Ayudante 

de Montes dim Juan Gomez Alonso y nom
brando para dicha vacante á don Regino Gar
cía y Bata. , , .

Aprobando el nombramiento interino de Jefe 
del distrito forestal del Sur de Luzón en 
favor de dott Francisco Cabañas.

Idem id. de don Luis Muguruza, Ayudante 
de Montes.

GRACIA Y JUSTICIA.
R. D. nombrando Magistrado de la Audien

cia de la Central de SanUago de Cuba á don 
José Barberan, Ju -z de primera instancia de 
esta. Capital.

Traslado al Juzgado de primera instancia de 
Intramuros de esta Capital á don Adolfo 
García.

Si Madrid y Barcelona, al 17 li2 pS premio.
» Capitales de provincias. 18
» Pueblos ...... 19
> Iloilo ....... 3(4

EXTRANJEROS.

> desct.

él FOLllTíN DBL DIARIO DE MANILA.

—Lo ignoro; pero se me figura que quieren 
acusar á nuestio tío Clemente de haber ven
dido á sabiendas los Rosales por mucho me
nos de su valor verdadess y à mi padre de 
haberse apmvechadi» oej ímude.

Mad B ássai d se puse a y fijan’o en 
Larry una mirada cente leaoñ , úi sm poder 
c/mtéiR’se; : , .

“ Quién ha inventado esa ociiésa cait uimaí 
Sois vos? , , ,

—Nada invento, señora; tergo pruebas de lo 
que sostengo; pruebas escritas por Mr. Cle
mente.

— El señor—repuso Arturo—posee piezas que 
le ha entregado M. Pillet, en consecuencia de 
un abuso de confianza de este, y quiere apro
vecharse de ellas.

—Ahí Mr. Pillet anda mezclado en el asunto, 
Ya nada extraño. Habrá comprado el negocio? 
y este caballero se habrá asociado a él.

—Señoral—exclamó Antonio fue a /le sí...
Temiendo Ai turo qc.e le indignación de su 

madre la hiciese propasarse, quiso h miar, pero 
ella no se lo permitió.

-Creo que debíamos esperar pr siguió irri
tada-que no llegaría el cas » de qu- el suTor 
nos hiciese el blanco de su indu.’ ti la; bien pu
diera recordar que aqut i cuya meuK.ria pieten- 
de cubrir de infamia, le mantuvo de limosna 
durante siete añ^'S.

—Basta, señora, basta...
—Y qué esperáis sacar de vuestras calum

nias?—añadió Mad. Beissard, cuya cólera m» co
nocía ya limit’s.—Qué pm tido os ha propuesto 
M. Piilet en sus pitmtdias jumcialts?

— Arturo! gritó Antonio aueianlanduse hácia 
lu condiscípulo. a xí n • 4

lite hizo temblar á Mad. Bouaid, pues

Si

»

»
»
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París, vista . - 
Marsella, id. . 
Lyon, id. . 
Londres 4 miv .

Id.
Id.
Id.
Id.

3 > . . 
69 d{v . . 
30 » . .

vista. .
Hambiirgo, id. 
Sanghay. . . 
Singapore, id.

» 
»

»

tlong-kong. 
Enmuy, 
Saigon . . 
Nagasaki, 
Yokohama, 
Kobe,

El Gobierno

id.

. francos 4‘20
. » 4‘15
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. chelines 3-4 3(4

por peso
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3-4 114 
3-4
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LLAMAMIENTO

» »

p8 
desct*.
> »

»

»
» 
» 
»

timo- , , V. ,2 .* Reformado el artículo 9.* del Reglamen
to para la imposición, administración y co
branza de este impuesto por decreto de este 
referido Gobierno general de 4 de febrero de 
1890, aprobado por Real órden núm. 787 de 
26 de agosto del mismo año, en el plazo que 
se concede para la adquisición de cédulas y 
canje de las papeletas provisionales, se cobrará 
el primer semestre de la cédula de 6.*^ clase 
y el segundo hasta el 31 de agosto, á no ser 
que prefieran los interesados pagar de una vez 
ambos semestres.

3 .® Transcurrido el plazo que se señala para 
la adquisición de las cédulas de que se deja 
hecho mérito y canje de las papeletas provi
sionales, los morosos quedarán sujetos á la 
penalidad que establece el artículo 71 del ci
tado Reglamento.»

EXAMENES
Mañana 23, de tres á cuatro de la tarde, 

tendrán lugar en el colegio de Ntra. Sra. del 
Pilar, que bajo la dirección de la señorita 
doña Emilia Claro se halla establecido en la 
calle de Dulumbayan núm. 62, los exámenes 
de fin de curso de 1890 á 91.

De este colegio han salido discipulas apro
vechadísimas, y dada la competencia indis
cutible de la Directora del mismo y su reco
nocida actividad, es de suponer que los exá
menes prontos á verificarse serán lucidos y 
dejarán satisfechos á las familias que tienen 
hijas en aquel colegio.

Establecimientos de enseñanza como el de 
que hablamos hacen falta en este^ P^ts.

Damos anticipada enhorabuena á la Direc
tora del colegio, al par que las gracias por 
la invitación que se ha servido dirigirnos.

_ . militar de esta plaza 
paisano don José García Raóancho 
se presente en dicho centro en dia 
de ocho á doce de la mañana.

llama al
para que 
laborable

HACIENDA

Se han firmado en este ramo las resolu
ciones siguientes:

Disponiendo que la cantidad de pfs, 375'75 
á que asciende el importe de la subvención 
que le corresponde al Registrador de la pro
piedad de la provincia de Cebú, don Manuel 
Asencio, por los meses de julio á diciembre 
del año próximo pasado, se satisfaga por la 
Tesorería general en concepto de remesas á 
la citada subalterna.

Idem que se satisfaga por la Tesorería ge
neral la cantidad de pfs. 34‘83 en concepto 
de gastos á formalizar, á don Francisco Bas- 
con, oficial cuarto subdelegado que fue del

iÉ«é t él

contenia una provocación tan clara y directa 
que no pudo menos de comprenderla.

—Yo soy quien os habla caballero—exclamó 
interponiéndose delante de Larry; - no debéis pe
dir cuenta á un hijo de las palabras de su madre.

—Ac» pío toda su responsabilidad, madre 
mía—dijo Árluro.

Laicy no tcAó fuerzas para contestar, y se 
íf el respeúi(' d’- un sillón, conociéndose 

que" hacía desesperados esfuerzos para conte
nerse. Por último, se dirigió á la puerta; pero 
antes de pasar el umbral, acentuó en voz baja 
estas palabras:

—He oido aquí injurias que el hombre más 
cobarde no hubiera sufrido; yo he callado, y 
me retiro; pero dejo satisfechos todos los be
neficios que en otro tiempo me dispensásteis, 
con el daño que acabais de hacerme. Ahora ya 
estamos en paz; nada os debo.

No bien hubo salido, cuando dijo Arturo á su 
madre;

Os habéis mostrado con él demasiado dura; 
si quiere, puede deshonrarnos.

Ant n o e vió precisado á anunciar á Mad. 
P' i’S 11 que sus vsfin rzi>s habían sino inútiles, 
y que era indispensable entablar un pleito. La 
pobre mujer perdió la esperanza de mejorar 
de sueit *, y el joven abogado tuvo que con
solai la, inspirándole valor, tarea en que le ayu
dó M. Pillet, quien no se sorprendió del resul
tado de la entrevista de los dos amigos.

—Ahora dijo á Antonio no podéis retroce- 
ceder decorosamente, porque la parte contraria 
os ¿mu.sm j;. de calumniador; por lo demás, es 
tan se gura la sentencia centra la familia Rú 
sard, que proporcionaíé gustoso á Mad Poir^en 
los fondos necesarios para seguir el litigio: creo, 
sin embargo, que habrá transacción, y que el

PENÍNSULA
ALCANCE

Madrid, 19 de marzo 1891.
He aquí la nota de resoluciones de Guerra 

y Marina acordadas ayer; ■
Disponiendo pase á la situación de retirado el 

inspector médico de sesuda clase de banidau 
militar don Florentino Díaz Ruiz.

—Disponiendo que el general de brigada don 
Francisco Loño y Perez cese en eP cargo de 
Gobernador militar de Visayas (Filipinas).

—Nombrando para el anterior cargo al gene
ral de brigada don Enrique Zappino.

—Nombrando secretario de la Junta, superior 
consultiva de Guerra al general de brigada don 
Mariano Gapdepon.

—Nombrando vocal de aquel alto cuerpo con
sultivo al general de brigada don Juan Godoy 
y Alvarez.

M fôüiTï» DEL diaw© db manila.

—Ochocientos francos de renta vitalicia.
—Y nada para vuestra ahijada despües de 

vuestro fallecimiento?
—Se me figura que todavía no he muerto: 

si hubiera pedido mucho, nada hubiera logra
do, como os ha sucedido á vos: es preciso sa
ber manejar á lu gente, y sin que esto sea 
echaros radn en cura, me parece que el olio 
dio os mostrasteis demasiado vivo con los 
Boissard.

—Yol ,, -
—Vamos; el jóven me lo ha ^iclio, y... ya 

veis, á los ricos no se les puede hubiur como 
á los demás. M. Arturo estaba mortificado por
que os permitisteis decir algo acerca de su per
sona; sin eso, se hubiera arreglado con vos 
al momento. En fin, como no tema quejas con
tra mí, hemos dado término al asunto.

—Me complace el que lo hayáis conseguido 
tan fácilmente, y siento que desde un princi
pio no hubieseis reclamado directamente vues
tro derecho. , , • • ,—Eso me hubiera evitado algunas inquietu
des estos 1res dias; pero de todos modos’, os 
habéis incomodado por mí, y es lo agradezco 
mucho. , ,

Larry nada contestó, porque le había heritio 
cruelmente la orgnllosa ingratitud de ia an
ciana, y se indignaba al considn-rar lo mal que 
se pagaba su generosa adhesión. No reflexio
naba que el victis es la suprema ley de la 
multitud. , ,

Mad. Poirsón, por su parte, estaba peisua- 
dida de quA el servicio de Aatom*^ se redmua 
definitivanvbto á la buena int R'^ió” que había 
tenido de favorecerla; creía deberlo Rdo á sus 
propias fuerzas; de modo que la confianza que 
hasta entonces había tenido en la capacidad

Madrid, 20 marzo.
La Gaceta publica el reglamento para pase® 

de jefes y oficiales de ejercito á los distritos de 
Ultramar, su permanencia en los mismos y re
greso á ía Península.

También publica la convocatoria para oposi
ciones de ingreso en el cuerpo de farmacéuticos 
de sanidad militar. Los ocho aspirantes que re
sulten agraciados carecerán de sueldo y anti- 
guüedad, pero tendrán derecho á las vacantes 
que vavan ocurriendo, hasta las dos de la tar
de del dia 7 de Junio.

Es probable que el Sr. Romero Robledo inicie un 
debate sobre el acta de la Sociedad Económica 
Matritense, sirviéndole de pretexto para discutir 
la amplitud y organización de atribuciones de 
la Junta central del Censo.

**»
Senado.—S& abre la sesión á las tres y media, 

bajo la presidencia del general Martinez Campos, 
El marqués de Muros ruega al ministro de 

Estado que se publiquen los tratados de comer
cio con los Estados Unidos y con el Brasib 
para conocimiento de los senadores. Pide al 
ministro de Ultramar que interese en favor de 

■ las harinas españolas á los comisionados que 
vinieron de Cuba para trabajar en pró de los 
azúcares; expresa el deseo de que se averigüe 
la importación de trigos extranjeros en Barce
lona y otros puertos; pide también al ministro 
de Fomento que procure que empleen, menos 
horas los trenes del Noroeste en su marcha.

Contestan el duque de Tetuan y el Sr. Fabié.
Este ruega que se dejé la cuestión de Cuba 

al cuidado del patriotisiño del Gobierno.
El Sr. Maluquer (don José) reitera su decla

ración de que los españoles aman á Cuba tanto 
como à la Península, pero que defienden los in
tereses de ésta en armonía con los de Cuba,

Juran ocho Sres. Senadores.
Puesta á disensión el acta de Zamora, el se

ñor Giron combate lá admisión del obispo de 
aquella diócesis, asegurando que no era elegible 
en su provincia eclesiástica.

Afirma que. existe discrepancia entre los dic
támenes de la mayoría y la minoría de la co
misión, y dice que el país debe conocer la opi
nion del Gobierno respecto al patronato de la 
corona en las cuestiones eclesiásticas.

Le contesia la comisión.
* * «

■ Se han firmado los decretos nombrando go
bernador de Alicante al Sr. Hinojosa, de Alme
ría al Sr. Molina, de Logroño al Sr. Gamacho, 
de Granada á don José García Velasco, de Se
villa á don Enrique Vivanco, de Jaén á don 
Juan García Espinosa, de Oviedo á don Grego
rio García Gonzalez, de Orense á don Aurelio 
Ferrer, de Salamanca á don Nicolás Castro, de 
León á don José Novillo y de Valladolid á don 
Fernando Santevo.

El Sr. Alcázar queda cesante, pero se le nom
bra director de la Sucursal de la Compañía Taba
calera en Málaga.

X.

RIM T ROERE.

la calma de Arturo le indignaba. Avergonzá
base de su debilidad y de sus consideracio
nes, por lo mismo que encontraba un abogado 
provocador en vez de un hijo avergonzado.

Cogió el sombrero, y ya dirigió sus miradas 
hacia la puerta, cuando le asaltó el recuerdo 
de Mad. Poirson; un pleito no aliviaría cier
tamente su indigencia... Esta idea le impélió 
á hacer un esfuerzo.

—Piénsalo bien, Arturo,—dijo á su condiscí
pulo-tienes un gran interés en evitar la pú
blica discusión de este negocio. Ya ves que 
no he querido calificar severamente la venta 
de los Rosales; pero posees la habilidad ne
cesaria para haberme comprendido. Deseo, 
pues, que transijas con Mad. Póirson.

—Allá veremos.
—Tal vez no será tiempo cuando quieras, 

porque solo tenemos cuatro dias para impedir 
la prescripción.

—Bien; puedes empezar...
—Prefieres un pleito á un arreglo?
—Sí, porque cuento con las probabilidades de 

la sentencia. Por otra parte, un pleito cuesta 
mucho, y ya veremos cual de las dos partes 
será la primera en abandonarlo.

“Es decir, que cuentas con la pobreza de 
la parte contraria y no con la justicia? Ha
brás adquirido legítimamente los Rosales, tan 
solo poi que Mad. Poirson no es bastante rica 
para probarte lo contr:3rio? Pues bien, apelaré 
a las leyes; y por doloroso que sea para mí 
este deber, defenderé la verdad ante los tri
bunales. Esperaré hasta el último instante^ 
confiando en tu buena fé; pero si dentro de 
de tres dias no haces justicia á Mad. Poirson, 
juro que dentro de seis meses no serás pro* 
pielario de los Rosales=
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Al pronunciar Antonio estas razones, apare
ció Mad. Bússard en la puerta del gabinete.

— Qué es esto?—dijo;-hay aquí disputa?
Sorprendido Antonio, se ruborizó é inclinó 

la frente.
—Vamos, de que se trata? Os he oido nom

brar la thacienda de los Rosales.
— Se rata? contestó Arturo-de que nos la 

quieren arrebatar.
—Arrebatarnos los Rosales! Y quien se atre

ve 4 ello?
—Una mujer llamada... Poirson, que vendió 

en otro tiempo esa propiedad y que pretende 
haber sufrido lesión en el precio.

— Qué importa? Nosotros la compramos del 
escribano encargado de venderla.

—No lo estaba, señora, cuando la adquiris
teis—observó Antonio con alterado acento;—el 
escribano traspasó sus poderes.

—Y sois vos, señor Larry, quien viene á re
clamarnos eso?

Revelaba una extrañeza y un desprecio tan 
grandes la mirada con que Mad. Boissard acom
pañó estas palabras, que Antonio sintió opri
mírsele el pecho.

—Me he hecho cargo de este asunto con el 
mayor sentimieiito respondió vacilando; pero 
cumplo un deber. Mad. Poirson es demasiado 
pobre para que pueda encontrar otro abogado.

—Y sin duda ha creído, en medio de su mi
seria, que un pleito es un buen recurso. En 
todo caso, debe dárnoslas gracias, porque al 
fin tenemos formado é instruido al defensor 
que tiene la amabi idad de suscitar contra no
sotros.

—Señora, no se ha borrado el recuerdo de 
lo que os debo; más ya os he dicho que a- 
defender los intereses d© Mad, Poirson, cuml

AíéSB y POBil, 

que desde luego se entregó á una verdadera 
exúo favorable del pleito, pronos- 

le parecía una even
tualidad más o menos probable, y sü placer 
fue grandísimo cuando Arturo expuso á su apro
bación condiciones que desvanecían -su temor 
para el porvenir.

tanto á aceptarlas, temien
do que Arturo se arrepintiese, y habiendo ma
nifestado este que llevaba á prevención la obli
gación escrita, firmó sin vacilar, y recibió en 
Phír^Í? primer plazo. Al ver Mad.

tantos escudes reunidos, imaginó que

levantaba Arturo pata retirarse, 
Luisa: su niadnua le refirió la buena for- 

1 sorprenderla, y la presentó 
prendado de la her- mobuia de la joven.

Aquella misma tarde fué Larry á Mad Poir- 
encontró muy reanimada: despues 

conversación poco interesante, le dijo la enferma.
c<^i»euzado ya los procedimientos contra Boissard?

Preciso, señora—contestó Larry.
-Greo que no pasaremos adelante, porque M 

Arturo ha venido á visitarme: á propósito, es 
un joven muy fino y de mucho talento.

—Ha estado aquí?
I y al punto nos hemos entendido.

hecho proposiciones...
I T" mas bien que ha aceptado las mías: 
todo ha quedado concluido en un cuarto de 
hora. No, hay cosa como el que uno manei© 
sus propios negocios.

Cuáles son las condiciones señora?
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enernigo presentará proposiciones. Dad princi
pio a los trabajos, y vuestra actividad desarro
llara sus inclinaciones pacíficas.

hasta el Cuarto día con una 
ansiedad moi tai; mas viendo que sus esperan
zas se habían frnst?adv, se decidió alanzarla 
declaración de guerra.

^«peraba el ataque, pues 
no se habla hecho ilusiones, y lá reíl- xión le 
convenció de que le era necesario evitar a lodo 
ti anee aquel pleito, à pesar que la parle que

6’ toinaba Antonio Larry hería su amor 
pi opio. Erale por lo mismo penoso avistarse 
con el hijo del armero para proponerle un arre
glo, y deseaba terminar pacificamente el asun
to sin su cooperación.

Reunió, pues, á los parientes interesados, como 
heiederos del escribano Giemente; les expuso 
los motivos del pleito que se intentaba con
tra ellos, y no le costó mucho hacerles con
sentir en el proyecto que había concebido. 
Dado ese paso, se dirigió à casa de Mad 
Pí'irsón.

HrtlBbase esta sola casualmente: cuando Ar
turo dijo sil nombre dejó escapar una excla
mación (Je sorpresa, y no podo ocuilar su tur
bación. Ai, Verse fiente á frente con su adver-

embarazo que experimenta el 
iníetior bubn-vad<> Cí Utra su supí tiof, y i sp^ró 
silenciosa que el jóV' n Boissard le explicase el 
m-ti\o ne aquella vi-ila. El L anunció desde 
lUv go con 1.1 major urbamdad que deseaba en- 
teDUerse con eha acerca dei ii g cio de los Ro
sales. Quejes.^ de que la viud.s se hubiera va- 
liuo ce otra persona para aquella reclamación, 
y concluyo haciéndole proposiciones.

Mad. Poirson tenía tan pocas est eranzas d© 
que la conversación tomas© semejante sesgo,

MéO T >©>»«. <7

S-2 deber. Hace dias que hubiera no- servicios, porque todavía^ o 
le faltaba pan que llevar á la boca- ñero hov 

es la leslilucion que reclama. No he venido 
®’“bargo, á amenazar, sino á prono- neios, cí'nhando en vuestra justificacióiF 

da'’»0-
—Y cual es?

vnr ^8 francos en fa- vol de Mdd. Poirson, y trasmisible á la ióven 
que ha adoptado por hija.

—Ah! Got) que hay una joven? . 
á eU^’^n que dió Mad. Boissard 
a Gk-tas palabras sorprendió á Antonio núes 

encerraban una idea 
su tiíbúción, añadió! ** »‘«8""

duda he cometido una ndisciecion: ya veo que no os corresponde ha
cernos conocer el campamento enemigo

enemigo, .señora, se com-

r 8’ P3S0 que la otra va á mo- 
rcpii. uAi t IIP-aroarg imente.—Podéis nre- 

nj’-'‘7a""L' p'l'"''iaúlo lee Conner. 
1«. l-s d .s lien n ha.ibrev piden para vivir 

El iilitad ce lo que se Ion debe, 
tui~^^ observó Ar- 

pD . «n/T tribunal, pero no en mi presen- 
ci.i. h;.s Visto los docnmeiil. s, y sabes aue con- 
Ha?* h o ' anillar la venta de la hace nd a do los Rosales. Lo único que exiio 
® ™ a 9 infamar à nadie
Ma'd?BoŒ con ansiedad
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